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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. INTRODUCCIÓN



2. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY

3. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO DE LEY

3.1. Cobertura del Soat
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PORCENTAJE DE 
PÉRDIDA DE CAPACIDAD 

LABORAL

MONTO DE LA 
INDEMNIZACIÓN EN 
SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES DIARIOS 
VIGENTES (SMLDV)
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3.2. Cobertura y aspectos especiales de la póliza 
de Responsabilidad Civil Extracontractual.
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“Artículo 1055. Riesgos inasegurables
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3.3. Diferencias entre el Soat y el seguro voluntario 
de responsabilidad civil por accidentes de tránsito.

SOAT

Seguro voluntario 
de responsabilidad 

civil
por accidentes de 

tránsito

El paralelo 
resulta antagónico 
complementario, 

diferente – 
Forma de 

conciliación en el 
presente proyecto 

de ley

SOAT

Seguro voluntario 
de responsabilidad 

civil
por accidentes de 

tránsito

El paralelo 
resulta antagónico 
complementario, 

diferente – 
Forma de 

conciliación en el 
presente proyecto 

de ley
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SOAT

Seguro voluntario 
de responsabilidad 

civil
por accidentes de 

tránsito

El paralelo 
resulta antagónico 
complementario, 

diferente – 
Forma de 

conciliación en el 
presente proyecto 

de ley

SOAT

Seguro voluntario 
de responsabilidad 

civil
por accidentes de 

tránsito

El paralelo 
resulta antagónico 
complementario, 

diferente – 
Forma de 

conciliación en el 
presente proyecto 

de ley



3.4. Análisis del impacto económico

Tarifa de mercado seguro RC extracontractual.

DAÑOS 
BIENES DE 
TERCEROS

LESIÓN O 
MUERTE A 
1 PERSONA

LESIÓN O 
MUERTE 

A 2 O MÁS 
PERSONAS

SUMA
ASEGURADA

MENOR 
IGUAL A 
1360 KG

uadro 24. Impacto del Soat y RC en gasto 
en los hogares. Carros

DECIL Soat Soat + RC 
(30%)

Soat + RC
(50%)

Cuadro 25. Impacto del Soat y RC en gasto 
en los hogares. Motos

DECIL Soat Soat + RC 
(30%)

Soat + RC
(50%)

obligatorio
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3.5. Cuadro comparativo entre la normatividad vigente y el texto propuesto en el presente proyecto 

de ley

DECRETO LEY 663 DE 1993

PROYECTO DE LEY
por medio de la cual se modifica el régimen del 

seguro obligatorio de daños corporales causados a 
las personas en accidentes de tránsito SOAT y se 

dictan otras disposiciones

.



DECRETO LEY 663 DE 1993

PROYECTO DE LEY
por medio de la cual se modifica el régimen del 

seguro obligatorio de daños corporales causados a 
las personas en accidentes de tránsito SOAT y se 

dictan otras disposiciones
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DECRETO LEY 663 DE 1993

PROYECTO DE LEY
por medio de la cual se modifica el régimen del 

seguro obligatorio de daños corporales causados a 
las personas en accidentes de tránsito SOAT y se 

dictan otras disposiciones



DECRETO LEY 663 DE 1993

PROYECTO DE LEY
por medio de la cual se modifica el régimen del 

seguro obligatorio de daños corporales causados a 
las personas en accidentes de tránsito SOAT y se 

dictan otras disposiciones

4. PROPOSICIÓN

-
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 180 DE 2016 
SENADO

-

Visto el texto del “Tratado entre la República de 
Colombia y la República del Perú sobre Coopera-
ción Judicial en materia Civil, Comercial y Admi-
nistrativa”, suscrito en Bogotá, Colombia, el 28 de 

marzo de 2007.

TRATADO
ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ SOBRE 

COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA 
CIVIL, COMERCIAL Y ADMINISTRATIVA

Título I
Disposiciones Generales

Del acceso a los Tribunales y Protección Judi-
cial

Título II
Asistencia Judicial Tasas, Gastos Judiciales y 



Canales de Comunicación para la Asistencia Ju-
dicial

Negación de la asistencia judicial

Idioma

Título III
Asistencia Judicial en Materia Civil Comercial 

y Administrativa
Documentos judiciales y extrajudiciales

Título IV
Cartas Rogatorias Práctica y Obtención de Prue-

bas
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Tramitación de la solicitud de práctica y obten-
ción de pruebas

Negativa para Rendir Testimonio

Disponibilidad de peritos

Protección a Testigos y Peritos

Gastos por la Práctica y Obtención de Pruebas

Título V
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 

judiciales y Laudos Arbitrales
Alcance de las Sentencias Judiciales



De la convalidación de la Sentencia

Rechazo para el Reconocimiento o Convalidación 
de las Sentencias Judiciales o de su Ejecución.

Competencia
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Procedimiento de Convalidación y Ejecución

Efecto de la Convalidación y Ejecución

TÍTULO VI
Información Jurídica

Intercambio de información sobre las 
legislaciones

TÍTULO VII

TÍTULO VIII
Otras Disposiciones

TÍTULO IX
Disposiciones Finales



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“por medio de la cual se aprueba el

-

I. SOBRE EL ACUERDO DE COOPERA-
CIÓN JUDICIAL CON LA REPÚBLICA DEL 
PERÚ
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II. CONTENIDO DEL ACUERDO DE 
COOPERACIÓN JUDICIAL CON LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ



por medio de la cual 
se aprueba el -

-

-
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 181 DE 2016 
SENADO

Visto el texto de la “Convención Interamericana 
para el cumplimiento de condenas penales en 

el extranjero”, hecha en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, el 9 de junio de 1993



CONVENCI N INTERAMERICANA PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE CONDENAS PENALES 

EN EL EXTRANJERO 

CONSIDERANDO 

ANIMADOS POR EL DESEO 

PERSUADIDOS 

CONVENCIDOS 

RESUELVEN 

ARTÍCULO I - DEFINICIONES

ARTÍCULO II – PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO III - CONDICIONES PARA LA 
APLICACIÓN DE LA CONVENCI N

ARTÍCULO IV- SUMINISTRO DE INFORMA-
CIÓN

ARTÍCULO V - PROCEDIMIENTO PARA EL 
TRASLADO
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ARTÍCULO VI – NEGATIVA AL TRASLADO

ARTÍCULO VII – DERECHOS DE LA 
PERSONA SENTENCIADA TRASLADADA 
Y FORMAS DE CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA

ARTÍCULO VIII - REVISIÓN DE LA 
SENTENCIA Y EFECTOS 
EN EL ESTADO RECEPTOR

ARTÍCULO IX - APLICACIÓN DE LA 
CONVENCIÓN EN CASOS ESPECIALES

ARTÍCULO X - TRÁNSITO

ARTÍCULO XI - AUTORIDAD CENTRAL

ARTÍCULO XII - ALCANCE DE LA CON-
VENCIÓN

CLÁUSULAS FINALES
ARTÍCULO XIII



ARTÍCULO XIV

ARTÍCULO XV

ARTÍCULO XVI

ARTÍCULO XVII

ARTÍCULO XVIII

ARTÍCULO XIX

EN FE DE LO CUAL

-
-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

por medio de la 
cual se aprueba la

-

I. ANTECEDENTES DEL TRATADO

-
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Preámbulo: 

Artículo 1°. 

“ -
da”.

Artículo 2°. -

Artículo 3°. 

Artículo 4°. 

Artículo 5°. 
-

Artículo 6°. 

Artículo 7°. -



Artículo 8°. 

Artículo 9°. 

Artículo 10. 

Artículo 11. 

Artículo 12. 

Artículo 13. 

Artículo 14. 

Artículo 15. 

Artículo 16. 

Artículo 17. 

Artículo 18. 

Artículo 19 

II. IMPORTANCIA DE LA RATIFICACIÓN 
DEL TRATADO
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